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BOLETIN Nº 25.307 – 31/07/2008

Decreto Nº 1434

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°: Exceptúase todas las Contrataciones y/o pagos que se realicen con: los Fondos asignados por el presente, del Art. 6°, Inciso e), del Decreto Nº 3055, Anexo I del 29/12/04.-

Art. 2°: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Siete Mil Doscientos Setenta y Tres ($ 7.273,00), enviados por la Entidad Binacional Yaciretá dentro del marco del Convenio Año 2007 firmado entre esa Entidad y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, para la Administración y Manejo de las Reservas Compensatorias de Yaciretá, Reserva Isla Apipé Grande, Reserva Santa María, Unidad Conservación Iberá, importe que se conforma de la siguiente manera: Concepto Nº Cuota Operación, Manejo Invest. y Monitoreo Convenio/07 12 (Diciembre/07) $ 7.273,00 Total $ 7.273,00 del Convenio de referencia y que será transferido por el citado Servicio

Administrativo a la Cuenta Corriente Nº 1-1699/8 “Convenio Yaciretá”, con cargo de oportuna y documentada Rendición de Cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la Estructura Programática y por el importe detallado a continuación:

05-01-00-00-04-516 Transf. Para Activ. Científicas o Académicas $ 7.273,00.-

Art. 3°: Autorizase a la Tesorería General de la Provincia, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Art. 4° del Decreto Nº 697 del 04/05/07, a retener en sus Arcas la suma de Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro ($ 25.434,00), enviados por la Entidad Yaciretá dentro del marco del Convenio Año 2007 firmado entre esa Entidad y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo para la Administración y Manejo de las Reservas Compensatorias de Yaciretá, Reserva Isla Apipé Grande, Reserva Santa María, Unidad Conservación Galarza y Unidad Conservación Iberá, importe que se conforma de la siguiente manera:

Concepto Nº Cuota Remuneración y Cargas Sociales Convenio/07 12 (Diciembre/07) $ 25.434,00 Total $ 25.434,00

Art. 4°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.-

Art. 5°: Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 35° de la Ley Nº 5.571/04.-

Art. 6°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aún

Decreto Nº 1475

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0260 de fecha 4 de junio de 2008-, y Considerando: que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Homológase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0260 de fecha 4 de junio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I-forma parte del presente Decreto. 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°: Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto Nº 1474

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
Visto: La Resolución Nº 0261 de fecha 4 de junio de 2008-, y Considerando: Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo; 
Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Homologase, en todos sus términos, la Resolución Nº 0261 de fecha 4 de junio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I- forma parte del presente Decreto. 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto Nº 1471

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento (R) Florencio De Jesús Ortiz M.I.N° 13.636.070, contra la Resolución J.P.N° 1978/05, por los fundamentos expresados en los considerandos del presente.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, para su notificación en legal forma al recurrente.
Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto Nº 1472

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rechazase el Recurso de Revocatoria Interpuesto en autos por la señora Elsa Adela Zajarias de Bordón M.I.N° 11.709.144 contra el Decreto Nº 1931 de fecha 1.noviembre.2006-, por los fundamentos expresados en los Considerandos del presente, manteniendo la decisión administrativa impugnada, la que conservará su plena eficacia y validez.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación en legal forma al recurrente.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1477

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2.008
Visto: La Resolución N° 0319- de fecha 4 de julio de 2008-, Considerando: Que el Ministerio de Gobierno y Justicia eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Homologase, en todos sus términos, la Resolución N° 0319 de fecha 4 de julio de 2008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I- forma parte del presente Decreto. 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y Archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1476

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
Visto: La Resolución N° 0263 de fecha 4 de junio de 2.008-, y Considerando: Que el Ministerio de Gobierno y Justicia Eleva la citada Resolución, solicitando su homologación correspondiente por Decreto del Poder Ejecutivo;

Por ello, El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Homologase, en todos sus términos, la Resolución N° 0263 de fecha 4 de junio de 2.008-, dictada por el Ministerio de Gobierno y Justicia, la que como Anexo I- forma parte del presente Decreto.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y archívese.-

Resolución en Archivo del B.O.

Arturo a. Colombi

Walter E.- Insaurralde

Decreto N° 1469

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto en autos por el Sargento Ayudante (R) Amado Cipriano Urbina- M.I. N° 5.673.163, contra la Resolución J. P. N°1541/05 por los fundamentos expresados en los Considerados del presente.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía de la Provincia, para su notificación en legal forma al recurrente.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1468

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:

Art. 1°.- Adjudicase la titularidad del Registro Notarial N° 563, con asiento en esta ciudad Capital, a la Escribana Pública Nacional Maria Andrea Barrios M. I. N° 24.645.445.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., librese copia al Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes y pase a la Inspección General de Personas Jurídicas, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1457

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Autorizase el llamado a Licitación Pública para la contratación del servicio de racionamiento en cocido con destino a las dependencias del servicio penitenciario provincial, en el que está incluido el servicio de desayuno para el personal de la imprenta del Estado, por el término de cuatro (4) años, a partir de la recepción de la Orden de Compra. 
Art. 2°.- Apruebase, en todas sus partes, la Resolución N° 0272- de fecha 12. Junio.2.008-, emitida a fs. 62/63 de autos

Art. 3°.- Encuadrase el presente caso en el Art. 108°, siguiente y concordantes de la Ley N° 5571; Arts. 5° y 6° del Decreto N° 3056/04 y Art. 114° de la precitada Ley, concordante con el Art. 8° -Inc. B)- del Anexo I del Decreto N° 3056/04.

Art. 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Contaduría General de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Walter. E. Insaurralde

Decreto N° 1455

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Rechazase el Recurso de Revocatoria interpuesto en autos por el Oficial Subayudante de la Policía de la Provincia, D. Ramón Gustavo Giménez M.I. N° 24.937.448 contra el Decreto N° 582 de fecha 4. Mayo.2.007-, por los fundamentos expresados en los Considerandos del presente.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a la Jefatura de Policía para su notificación en legal forma al Recurrente.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1453

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2.008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Reconócese al sólo y único efecto del cómputo de la antigüedad- que la promoción al grado de Comisario Inspector de D. Martín Antonio Flores M.I. N° 12. 539.885-, dispuesto por Decreto N° 1567/06, lo es a partir del 1 de enero de 2.006.

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art.- 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1452

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Promuévese, al Grado de Sargento 1° de la Policía de la Provincia, al actual Sargento Torivio Britez M.I. N° 17.402.764- Credencial Policial N° 1883-T, cuya reserva de vacante fuera prevista por Decreto N° 2973 de fecha 09 de diciembre de 2.005, conforme las previsiones del Art. 85° siguientes y concordantes del Reglamento del régimen de promociones policiales Decreto N° 3544/72-. 

Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de policía de la Provincia, a sus efectos.- 

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1449

CORRIENTES, 10 DE JULIO DE 2008
El Gobernador de la Provincia

Decreta:
Art. 1°.- Reconocese al sólo y único efecto del cómputo de la antigüedad- que la promoción al Grado de Oficial Principal de D. Gustavo José Riquelme M.I. N° 18.120.303, dispuesta por Decreto N° 2647/07, lo es a partir del 1 enero.2.006.

Art. 2°.- El presente decreto será Refrendado por el señor ministro de Gobierno y Justicia.

Art. 3°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. y pase a Jefatura de Policía de la Provincia, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Walter E. Insaurralde

Decreto N° 1298

CORRIENTES, 23 DE JUNIO DE 2008.
Visto: El expediente N° 521-134/08 Por el cual la Dirección de Recursos Naturales dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo solicita una incorporación al Presupuesto Vigente en concepto de Remanentes de Ejercicios. Anteriores, y Considerando: Que, conforme a las actuaciones obrantes la Dirección de Recursos Naturales detalla los ingresos producidos en el Ejercicio 2007, y que existen saldos en las cuentas especificas de ésa área, los cuales se visualizan en los resúmenes de las cuentas correspondientes,

Que, de acuerdo a la información existente en el S.I.I.F., la diferencia entre el total recaudado al 31/12/07 y el total ejecutado a la misma fecha, concuerda con la cifra a incorporar en Concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores;

Que, en consecuencia, corresponde incorporar al Presupuesto vigente los saldos no utilizados en concepto de Remanentes de Ejercicios Anteriores;

Que. el Artículo 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 26° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera; 

Por ello, El Gobernador De La Provincia

Decreta:
Art. 1.-Auméntese el Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2008 de la Administración Central, Fuente 14, en la suma de Pesos Un Millón Seiscientos Cuarenta Y Siete Mil Setecientos Treinta Y Nueve Con Cuarenta Y Siete Centavos ($ 1.647.739,47 ), con la siguiente afectación:

3.0.0.0.0. Aplicaciones Financieras $ 1.647.739,47 

3.5.0.0.0. Disminución De Otros Activos Financieros $ 1.647.739,47

3.5.1.0.0. Remanentes $1.647.739,47

3.5.1.0.1. Remanente Recursos cierre Del Ej. Anterior $ 1.647.739,47

Art.2°.- Auméntese e Incorpórese en el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 05 Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, Unidad Ejecutora: 130 Dirección de Recursos Naturales, Fuente 14, en la suma Pesos Un Millón Seiscientos Cuarenta y Siete Mil Setecientos Treinta y Nueve con Cuarenta y Siete Centavos ($ 1.647.739,47), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIAR CUADRO

Art.3°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Hacienda y Finanzas y de Producción, Trabajo y Turismo.

Art.4°.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O. líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría General de la Provincia, Dirección de Recursos Naturales, y pase al Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, a sus efectos.

Arturo A Colombi

Sergio F Tressens

Alfredo H Aún
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